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PRESENTACIÓN
En cumplimiento a las atribuciones conferidas como rector de la Universidad Autónoma de Baja California 
— expresado en el Estatuto General de la uabc, capítulo IV, artículo 78, fracción XII— tengo el de honor 
presentar el segundo informe anual de la gestión 2023-2027. Este informe refleja el estado que guarda 
nuestra institución y da cuenta de las acciones emprendidas durante el periodo 2024.

Es un privilegio dirigirme nuevamente a la comunidad universitaria y presentar el avance institucional fruto 
del esfuerzo colectivo de nuestra comunidad universitaria a lo largo del año 2024.

Hace un año fuimos testigos de los primeros alcances institucionales de la actual gestión. Hoy con orgullo 
reafirmamos que aquellos esfuerzos no representaban un cierre, sino una remembranza del camino de 
crecimiento y transformación que seguimos recorriendo con determinación.

Por ello, damos continuidad a este proyecto universitario, presentando los logros, con el propósito de 
alcanzar nuestra visión estratégica de cara al futuro. Una visión que nos permita consolidarnos como un 
agente de cambio, impulsando el progreso social, el desarrollo inclusivo y sostenible, y la realización 
plena de toda nuestra comunidad cimarrona.

En este sentido, es fundamental reafirmar las prioridades institucionales que han sido ejes rectores de 
nuestra actuación, así como la misión y visión 2040, como elementos clave en la construcción de una 
universidad líder e innovadora que busca responder a las necesidades cambiantes de su sociedad y su 
entorno.

La Universidad Autónoma de Baja California, mantiene un firme compromiso con la formación de profe-
sionistas, para la edificación de una sociedad justa, democrática y respetuosa con su medio ambiente. 
En este esfuerzo, garantizamos una educación de excelencia, centrada en el desarrollo integral del 
estudiantado, promoviendo una ciudadanía interesada en la investigación, la democracia, la cultura, el 
conocimiento y el avance tecnológico, en beneficio del estado, la nación y el mundo entero.

Con el propósito de ser transparentes en relación con las metas y progresos de la institución, me com-
place presentar el segundo informe de actividades correspondiente al año 2024.

Finalmente les invito a que, con aspiración, esfuerzo y convicción, sigamos contribuyendo a la labor 
universitaria, porque cada acción, cada esfuerzo y cada logro individual fortalecen el trabajo colectivo y 
forjan el camino hacia una mejor uabc.

Dr. Luis Enrique Palafox Maestre
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA



2d
o.

 IN
FO

R
M

E 
D

E 
A

C
TI

V
ID

A
D

ES
  |

  2
0

23
 - 

20
27

D
R.

 L
U

IS
 E

N
RI

Q
U

E 
PA

LA
FO

X
 M

A
ES

TR
E

2



IN
TR

O
D

U
C

C
IÓ

N
.

3

INTRODUCCIÓN
Este informe presenta los avances institucionales alcanzados en 2024, resultado del esfuerzo colectivo 
de toda la comunidad universitaria en beneficio de los 70 791 estudiantes que conforman la matrícula.

Cada acción emprendida en este período ha contribuido a la transformación y desarrollo de la Universi-
dad, alineándose las prioridades institucionales establecidas en el Plan de Desarrollo 2023-2027, que 
guía la actuación y el quehacer universitario, en concordancia con la Misión y Visión 2040, consolidando 
a la uabc como una institución líder e innovadora, capaz de responder a las necesidades cambiantes de 
la sociedad y su entorno.

A lo largo de su trayectoria, la uabc ha impulsado acciones significativas para fortalecer las diversas áreas 
académicas y profesionales, logrando importantes avances. No obstante, estos logros también plantean 
nuevos desafíos que motivan a seguir innovando y mejorando como institución.

Esto se evidencia en el compromiso continuo de la universidad por atender la demanda de acceso a la 
educación que, año tras año, procura abordarse de manera efectiva. En este contexto, y en respuesta a 
la prioridad Aprendizaje integral, flexible y a lo largo de la vida, en 2024 se crearon cuatro nuevos pro-
gramas educativos, de los cuales tres se reconocen como innovadores, al ser ofertados en modalidad 
no escolarizada en línea. Lo que además de atender la demanda de la educación superior, impulsa la 
adopción de herramientas digitales para el aprendizaje, favoreciendo la accesibilidad, personalización 
y el desarrollo de habilidades tecnológicas.

De forma análoga, en alineación con el aprendizaje integral y las acciones que responden a los desafíos 
del contexto sociocultural actual, este 2024 se ha dado inicio a las actividades para la reformulación 
del modelo educativo uabc. Para ello, mediante un evento de apertura se presentó ante la comunidad 
universitaria y al público en general la ruta de trabajo que tiene como finalidad facilitar y dirigir el trabajo 
colegiado entre diversos actores de interés para la definición, diseño y evaluación del modelo educativo. 
Dicho evento fue acompañado con la conferencia magistral del Dr. Ángel Rogelio Díaz Barriga Casales, 
experto en el área de didáctica y currículo, quien realizó aportes y recomendaciones relevantes para este 
proceso. Actualmente, se está implementando la fase 1, que consiste en el diagnóstico de nuestro modelo 
actual, donde han participado dos grupos de interés, 65 estudiantes en un taller presencial, así como  
1 098 académicos y académicas a través del desarrollo de un caso particular de sus unidades académicas.
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En el ámbito de Investigación e innovación, se obtuvo un crecimiento del 8% en el número de académicos 
adscritos al Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadoras, alcanzando un total de 937 académicos 
y académicas, lo que posiciona a la uabc como la tercera universidad pública estatal con mayor personal 
académico en este sistema. Este logro refrenda el compromiso de las investigadoras e investigadores 
con la generación del conocimiento y su contribución al avance científico global.

En esta misma prioridad, es importante destacar que la uabc continúa consolidando su presencia nacio-
nal e internacional, estableciendo conexiones estratégicas que favorecen el intercambio de saberes 
y abren nuevas oportunidades académicas y profesionales. Un ejemplo de ello es el evento Diálogos 
Cali-Baja: Investigación uabc-uc Santa Cruz, realizado en colaboración con la Universidad de California 
en Santa Cruz (ucsc). En este marco, la Doctora Carolyn Widney Greider, ganadora del Premio Nobel 
de Medicina 2009, impartió una conferencia sobre su descubrimiento de la enzima telomerasa y sus 
efectos en la replicación celular. Estas iniciativas permiten a la universidad reforzar su compromiso con 
la investigación de vanguardia, facilitando el acceso a conocimiento de alto nivel y a la interacción con 
líderes de diversas disciplinas.

Desde el 2023, la Universidad ha expresado su orgullo por integrar a su Plan de Desarrollo la Prioridad 
de Bienestar de la comunidad Universitaria, ya que a través de ella se busca atender las necesidades y 
desafíos que enfrenta nuestra comunidad cimarrona y el estado. Bajo esta perspectiva, en 2024 se creó 
la Defensoría de los Derechos Universitarios (ddu), instancia que asumirá las funciones del copavig con 
el objetivo de garantizar el respeto a los derechos humanos, así como promover su enseñanza y difusión 
dentro de nuestra institución.

Asimismo, en el esfuerzo institucional por fomentar la inclusión y la diversidad, en 2024 se logró la 
interpretación del lema universitario en Lengua de Señas Mexicana (lsm), iniciativa que representa un 
paso significativo en la eliminación de barreras de comunicación y en la construcción de un entorno más 
accesible para la comunidad de personas sordas.

Bajo la prioridad de Desarrollo regional e internacionalización, la uabc ha fortalecido sus esfuerzos en 
vinculación y extensión universitaria, promoviendo actividades que contribuyen al desarrollo social, cul-
tural, económico y ambiental. Como parte de este compromiso, la universidad estableció el Centro de 
Investigación del Agua (ciaguabc), con el propósito de identificar los principales desafíos relacionados 
con el agua en Baja California y proponer soluciones sostenibles para su uso responsable sin compro-
meter su disponibilidad futura. Este centro no solo abordará soluciones técnicas del suministro de agua, 
sino también analizará sus dimensiones sociales y culturales vinculadas a este tema.

En el ámbito cultural y de extensión universitaria, la uabc ha impulsado el acceso a la Feria Internacional 
del Libro (fil), un evento emblemático de la institución que busca incentivar el hábito de la lectura y la 
participación activa en encuentros académicos y culturales. En su edición número 25, por primera vez la 
fil se celebró en cuatro sedes: Ensenada, Mexicali, Tecate y Tijuana. Entre sus actividades destacaron 
320 sellos editoriales, 121 presentaciones de libros, 13 conciertos, 57 actividades dirigidas al público 
infantil y juvenil, y 69 obras de teatro, con una asistencia total de 179 892 personas.
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Con el compromiso de mantenerse a la vanguardia y mejorar continuamente, en la prioridad de Gestión 
y Financiamiento, la uabc ha establecido la necesidad de optimizar su administración bajo principios de 
transparencia, oportunidad y sostenibilidad. En consonancia con este objetivo, en 2024 se llevó a cabo 
la escisión de tres facultades: a) Facultad de Arte, b) Facultad de Idiomas; y c) Facultad de Deportes. 
Esta reestructuración responde a las condiciones y necesidades específicas de cada unidad académica, 
permitiendo mejoras en aspectos académicos, presupuestarios, normativos y organizacionales.

Finalmente, un reconocimiento al liderazgo de la uabc en la educación superior fue su reciente nom-
bramiento como institución que presidirá el Consejo Regional Noroeste de la anuies durante el periodo 
2025-2028. Esta designación, otorgada por unanimidad en la Sesión Ordinaria 2.2024 celebrada el 21 de 
noviembre de 2024 en la Universidad Autónoma de Baja California Sur, reafirma el papel de la universidad 
como referente en la educación superior de la región.
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Figura 1.
Componentes del pdi 
de la uabc.

VISIÓN 2040
La uabc es una universidad líder e innovadora con 
reconocimiento a nivel nacional y global por ser 
un agente transformador de progreso social que 
contribuye a la realización plena del ser humano, 
al desarrollo incluyente y sostenible, a la profun-
dización de la democracia y a la justicia social a 
través de la formación en licenciatura, posgrado y 
a lo largo de la vida, y de sus avances científicos, 
tecnológicos y culturales.

MISIÓN
Contribuir al desarrollo inclusivo y sostenible, al 
bienestar de la sociedad bajacaliforniana, la nación 
y del planeta, a través de la formación integral de 
profesionistas, de investigadoras, investigadores y 
ciudadanía comprometida con una cultura demo-
crática; así como a la generación y difusión de la 
cultura, del conocimiento y de las tecnologías.



IN
TR

O
D

U
C

C
IÓ

N
.

7

PRIORIDADES INSTITUCIONALES
APRENDIZAJE INTEGRAL, FLEXIBLE Y A LO LARGO DE LA VIDA
Objetivo: Brindar un aprendizaje integral, flexible y de excelencia en los programas de 
licenciatura, posgrado y aprendizaje a lo largo de la vida.

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN
Objetivo: Expandir el conocimiento y generar soluciones innovadoras a través de la inves-
tigación -en especial interdisciplinaria-para enfrentar los retos locales y globales de la 
humanidad y del planeta.

BIENESTAR DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA
Objetivo: Contribuir al bienestar de la comunidad universitaria con equidad, inclusión y 
respeto a la diversidad.

DESARROLLO REGIONAL E INTERNACIONALIZACIÓN
Objetivo: Fortalecer actividades de vinculación y extensión que contribuyan al desarrollo 
social, cultural, económico y ambiental a nivel regional, nacional, transfronterizo y global 
para un mundo mejor.

GESTIÓN Y FINANCIAMIENTO
Objetivo: Implementar una gestión oportuna, flexible, transparente y sostenible que brinde 
soporte y asegure el financiamiento de las funciones sustantivas de la universidad.

Estas prioridades institucionales se encuentran enmarcadas por tres políticas que, de 
acuerdo con su naturaleza transversal, guiarán la acción universitaria hacia la excelencia e 
innovación educativa: la cultura de paz y derechos humanos; y la autonomía universitaria, 
transparencia y rendición de cuentas.
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